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alentina Rosendo e Inés Fernán-
dez son dos mujeres indígenas del
Estado de Guerrero, en México.

Ambas fueron violadas en distintos momen-
tos en el año 2002 por miembros del Ejército
de México. Los casos de ambas fueron juz-
gados en abril y mayo de 2010 por la Corte
Interamericana de Derechos Humanos,
ante la pasividad de la Justicia mexicana
para investigar y sancionar a los responsa-
bles de estos atroces hechos, que constituyen
violaciones de  derechos humanos.

En el caso de Valentina Rosendo, gol-
peada, amenazada y violada cuando
contaba con 17 años, la Fundación CGAE
presentó ante la Corte Interamericana de
Derechos Humanos una serie de argu-
mentos en un amicus curiae que
pretendían brindar a los jueces algunas
claves sobre el alcance de las vulnera-
ciones de los derechos de esta joven por
parte de sus agresores. Así, el documen-
to remitido al mencionado Tribunal
desarrolla en unas cincuenta páginas de
análisis jurídico los siguientes aspectos
del caso:

● La violación de Valentina Rosendo
constituyó un acto de tortura, al presen-
tarse en las circunstancias del caso
agresiones (sexual, entre otras) cometi-
das por parte de funcionarios públicos,
junto a intencionalidad y persecución de
un fin (la obtención de información).

●  La derivación del caso a la justicia
militar, que en su momento se encargó
de la investigación de la violación y decla-
ró falta de pruebas para juzgarlo, es
absolutamente incongruente con las exi-

gencias del debido proceso y la tutela judi-
cial efectiva.

●  La normativa vigente en México y en
el Estado de Guerrero relativa a la asis-
tencia médica en caso de violencia de
género, siendo en todo caso insuficiente,
se ignoró. Por ejemplo, Valentina Rosen-
do no sólo tuvo que recorrer largas
distancias a pie para poder acceder a aten-
ción médica (que inicialmente le fue
negada, obligándola a realizar un nuevo y

más penoso desplazamiento hasta el cen-
tro al que se le remitió) sino que además
se vio en la necesidad de comparecer ante
distintas instancias, obligándole a reite-
rar su relato (doble victimización). En este
apartado, además, el amicus curiae de la
Fundación CGAE puso en conocimiento
de la Corte distintos protocolos de asis-
tencia médica vigentes actualmente en
España en casos de violencia de género,
incluida la violación.

En el caso de Inés Fernández, víctima
de una situación muy similar al de Valen-
tina Rosendo, la Fundación CGAE se centró
en el reforzamiento de la implementación
de las medidas de protección que le fueron
otorgadas también por la Corte Interame-

ricana de Derechos Humanos. Estas medi-
das de protección, o medidas provisionales,
fueron dictadas a favor de ella y otras 106
personas que se han visto amenazadas y
atacadas por denunciar las agresiones que
habían sufrido y sufren.

El encargado de implementar las medi-
das de protección dictadas por la Corte
Interamericana de Derechos Humanos es
siempre un órgano gubernamental. En el
caso de México, es la Unidad de Derechos
Humanos de la Secretaría de Gobernación
la responsable. Este órgano solicitó en
mayo a la Fundación CGAE la realización
de un informe pericial sobre el estado de
la implementación de las medidas en favor
de Inés Fernández y las otras 106 perso-
nas protegidas.

Para esta labor, la Fundación CGAE,
después del correspondiente proceso de
selección de expertos, envió a México un
equipo de tres abogados con experiencia
en la materia, más una consejera del CGAE,
María José Baldá y un patrono de la Fun-
dación, también consejero del CGAE, José
María Prat. Todos ellos pudieron entre-
vistarse con los beneficiarios de las medidas,
los abogados de las víctimas (pertenecien-
tes a la organización Centro de Derechos
Humanos Tlachinollan) y las instancias
políticas y judiciales responsables.

Actualmente, el informe de la Funda-
ción CGAE sobre el estado de estas medidas
se encuentra en fase de elaboración y, a su
conclusión, será remitido a los represen-
tantes de los beneficiarios, al Gobierno
Mexicano y la Corte Interamericana de
Derechos Humanos.●
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